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EXP-UNC:44939/2011 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo aconsejado por las Comisio
nes de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.-. Aprobar el informe elevado por la Lic. María Cristi
na MATA de las tareas desarrolladas durante la licencia por Año Sabático 
en el periodo comprendido entre e11 ° de marzo de 2010 hasta el 28 de de 
febrero de 2011 , conforme lo establecido en el arto 60 de la Ord. HCS 
11/00, T.O. Res. 204/01 . 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos al Centro de Estudios Avanzados. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
SEIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
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RESOLUCiÓN NRO: 1 4 7 8 .~ 
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Dra. SILVIA CAROLINA scono 
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